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EL SILENCIO SINDICAL CÓMPLICE EN ADIF Y 
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Las leyes, las sentencias judiciales, las normas en general, todas ellas deben ser cumplidas de una 
manera bidireccional, de tal forma que, cuando somos l@s trabajador@s quienes nos 
beneficiamos de ellas, éstas deben ser aplicadas con la inmediatez que requiere el cumplimiento 
de las mismas. Este principio no es compartido por las empresas públicas del sector ferroviario 
(RENFE/ADIF) al ser reacias en aplicar, entre otras cuestiones, la Ley 6/2018 en la parte referente 
a la reducción de la jornada de trabajo en el Sector Público y a la sentencia STS 145/2018 referida 
al inicio del cómputo de los permisos retribuidos en el primer día laborable. 
Llevamos mucho tiempo demandando jornadas adecuadas para que tod@s l@s trabajador@s 
puedan conciliar su vida laboral y familiar, y también, para aquellos que están sujetos a la ORDEN 
FOM 2872/2010 que realizan sus funciones en entornos laborales especiales (turnicidad, 
nocturnidad, PVD, alta responsabilidad y carga de trabajo). Peticiones a las que las empresas 
siempre se han posicionado en contra de cualquier beneficio en materia de jornada, 
remitiéndonos de manera reiterada a la obsoleta Normativa Laboral, SUMÁNDOSE ahora, el 
silencio sindical de otras organizaciones proclives al ayuno reivindicativo. 
Ante este panorama que está perjudicando gravemente a l@s trabajador@s ferroviarios, en CGT 
no podemos permanecer impasibles y a la espera de una iluminación espontánea de las otras 
partes implicadas en el establecimiento de derechos que nos corresponden por ley y justica. 
Partes que, con una representación del 7% de afiliación nacional, firman acuerdos que afectan al 
100%, arrogándose legitimación negociadora que no les dan las cifras pero sí, sus amiguetes 
políticos. 
Una de estas partes, CC.OO, nos tacha de oportunistas (comunicado 58) por reivindicar el 
derecho a la reducción de jornada que ellos llevaban silenciando 171 días, silencio que han roto 
ante la presión de su afiliación que carecía de cualquier información al respecto, hasta que CGT 
publicáramos el derecho que nos asistía a l@s ferroviari@s: Nuestra más honda disculpa si 
hemos removido su “RESPONSABILIDAD” para posibilitar el inicio de las negociaciones dentro del 
seno del CGE que es el órgano al que le corresponde la negociación que logre implantar la 
reducción de jornada. 
Además de la honestidad y la dignidad, CGT se distingue por la transparencia de sus actuaciones, 
siendo este nuestro modus vivendi. 
En el mismo sentido, difícil es de digerir que CC.OO. se atribuya en su comunicado la 
unilateralidad para la negociación de un derecho que nos atañe a tod@s, dándonos la bienvenida 
a “su reivindicación”. CGT sí pidió a los comités generales de las dos empresas unión para 
negociar, carta que adjuntamos. ¿Dónde está la carta de CC.OO? 
Son tiempos complicados para el sector ferroviario, por lo que desde CGT pedimos templanza en 
el ánimo, cohesión sindical y ausencia de “pedradas dialécticas” que solamente benefician a los 
intereses empresariales.  
Nos encontramos en ese preciso momento en el que las disculpas, las dilaciones, el mirar para 
otro lado, el tú más, las falsas promesas… que como trabajadores/as ya no nos sirven. Queremos, 
un nuevo Convenio más justo, con mejores garantías, en el que se eliminen las categorías de 
ingreso, las becas… en definitiva, la eliminación de la dolosa firma que introdujo la precariedad. 
Queremos subidas salariales de acuerdo al IPC, concursos de movilidad constantes, transparentes 
y limpios. Queremos, sencilla y llanamente lo que nos corresponde por nuestro trabajo y 
dedicación diarios. 
 

CGT, TRANSPARENCIA, DIGNIDAD Y LUCHA. 
¡VEN! NOS NECESITAMOS 
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